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SEÑOR  
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 
 
Demandante: JUAN CARLOS MENDOZA URUETA. 
Demandada: DARLIS ESTHER MANOTAS CABARCAS. 
 
RAD.: 2022-00043-00 
 
MARCK KEVIX MENDOZA DE LA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.129.577.835 de barranquilla, con tarjeta profesional número 270.864 del 
consejo superior de la judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del 
señor JUAN CARLOS MENDOZA URUETA, identificado con la cédula de  
ciudadanía 73.577.369 de Cartagena, bolívar, por medio del presente escrito y de 
forma respetuosa encontrándome dentro de los términos de ley me permito dar 
contestación a la demanda de reconvención interpuesta por la parte demandada con 
la contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia, así: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO UNO: Es cierto y no admite discusión. 
 
AL HECHO DOS: Es cierto y no admite discusión. 
 
AL HECHO TRES: Es cierto y no admite discusión. 
 
AL HECHO CUATRO: No es cierto como la manifiesta la demandante en 
reconvención pues mi poderdante no realizó tal solicitud, la realidad es que mi 
poderdante siendo responsable con su hogar laboraba día a día para suplir los 
gastos del mismo y los gustos de la demandante, llegando incluso a montarle 
negocios informales en aras de que ella también generara ingresos propios, los 
cuales nunca dieron frutos por el mal manejo de la misma. 
 
AL HECHO CINCO: No es cierto como lo manifiesta la demandante en 
reconvención pues al manifestar que durante la relación los padres de la parte 
actora apoyaron a la pareja generando préstamos y ayuda constante, da a entender 
que la carga del hogar la tenían estos y ello es completamente ajeno a la realidad 
pues como bien se ha expresado a lo largo de este litigio, mi representado lleva toda 
una vida dedicada al servicio de la policía nacional trabajando incansablemente, lo 
cual le ha permitido sostener su hogar y darle un nivel de vida digno a su familia, de 
hecho cuando mi poderdante inició la relación con la hoy demandante ya pertenecía 
a dicha institución. 
 
AL HECHO SEIS: No es cierto y es completamente falso lo manifestado por la parte 
actora, pues absolutamente todos los bienes descritos en este litigio pertenecen a la 
sociedad conyugal y así lo ha afirmado la misma demandante en reconvención 
incurriendo en múltiples contradicciones que saltan la verdad a la luz. Lo que 
pretende la actora es de forma temeraria ocultar y extraer bienes de la sociedad 
conyugal legalmente adquiridos por mi poderdante a través de numerosos créditos 
bancarios que aún está pagando a través de descuentos a su salario como servidor 
público. 
 
AL HECHO SIETE: No es cierto como lo afirma la demandante en reconvención, 
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pues el padre de la actora no enviaba poderes como lo asevera, lo real es que por 
única vez tal y como lo aporta ella misma en la demanda, el padre de esta autorizó a 
través de poder autenticado de fecha 16 de septiembre de 2014 a mi representado 
para el cobro de sus mesadas pensionales de los meses de septiembre, octubre y 
noviembre del mismo año debido a que este iba a viajar fuera del país y 
posteriormente consignárselas a través de una empresa de remesas. Lo anterior 
desde ningún punto de vista significa que mi poderdante administrara el patrimonio 
del padre de la demandante, solicitara créditos a su nombre o le manejara la pensión 
tal y como temerariamente pretenden hacer ver, pues el mandato otorgado fue un 
poder especial para un asunto especifico y no un poder general con todas las 
facultades que falazmente detalla la actora, de ser cierto lo manifestado se conmina 
a la actora a que aporte a este proceso las pruebas que demuestran los créditos 
solicitados por mi poderdante en representación de su señor padre. 
 
AL HECHO OCHO: no es cierto, pues los bienes adquiridos dentro de la sociedad 
conyugal no fueron bienes comprados de contado sino a través de créditos 
bancarios solicitados por mi poderdante, los cuales eran otorgados con facilidad 
debido a su labor como servidor público con una hoja de vida intachable, estos 
créditos hoy por hoy le permiten gozar de una excelente vida crediticia. 
 
AL HECHO NUEVE: No es cierto y es completamente falso lo manifestado por la 
demandante en reconvención, ya que la Camioneta CHEVROLET tipo particular de 
placas HTY290, es un bien mueble que se adquirió dentro del haber conyugal entre 
las partes a través de un crédito otorgado a mi representado por el banco GNB 
SUDAMERIS y que no pertenece a quien quiere reputar dueño la actora pues no 
aporta ni un solo documento que demuestre la propiedad de dicho señor (se aporta 
histórico vehicular del vehículo), como dato adicional se manifiesta que en el 
momento de la compra a dicha camioneta se le hizo un descuento por ser mi 
poderdante miembro de la policía nacional. 
 
AL HECHO DIEZ: No es cierto y es completamente falso lo manifestado por la 
demandante en reconvención, ya que el Inmueble urbano ubicado en el CONJUNTO 
RESIDENCIAL ALAMEDA DEL JARDÍN R.P.H.KRA 91-A N. º-1-43 FASE DOS (2) O 
SEGUNDA ETAPA TORRE SIETE APARTAMENTO 0651, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria N° 060-294038 del circulo registral de Cartagena, Bolívar. 
es un inmueble adquirido dentro del haber conyugal entre las partes y muy a pesar 
de que temeraria y falazmente la actora manifiesta que el inmueble fue adquirido por 
su señor padre GERARDO MANOTAS, en el certificado de libertad y tradición 
expedido por instrumentos públicos y que esta aportado en la demanda inicial de 
este proceso, aparece claramente registrado que este fue adquirido a ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. en favor de la demandante en reconvención y como prueba 
fehaciente e indiscutible de que dicho inmueble pertenece al haber conyugal y que la 
demandante falta a la verdad está el hecho de que el mismo día en que se adquirió 
a título de compraventa se constituyó patrimonio de familia en favor de mi 
poderdante y sus hijos. 
Con esto pretendo prevenir al despacho de la mala fe y temeridad de la demandante 
en reconvención, donde reitero incurre en múltiples contradicciones y hechos ajenos 
a la realidad con lo cual pretende inducir a su señoría al error; como dato adicional 
me permito aportar como una prueba más, objetable y fehaciente, la copia del  
recibo de consignación hecha por mi poderdante a Marval a través del banco BBVA 
por valor de $36.300.000 correspondientes al restante de valor que se adeudaba 
para la entrega final de dicho bien. 
 
Al HECHO ONCE: No es cierto como lo manifiesta la demandante en reconvención. 
Lo cierto es que el salario devengado para la época por mi apadrinado era la suma 
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de $2.136.538 y con todos los descuentos realizados percibía un neto sobre 
$1.404.208. No obstante a lo anterior, el salario mínimo para dicha época era la 
suma de $616.000, lo cual demuestra que mi poderdante devengaba más de dos 
salarios mínimos legales y por ende si tenía capacidad de endeudamiento tal y como 
lo había hecho anteriormente y lo hizo de forma posterior con las entidades 
bancarias para adquirir los inmuebles que hacen parte del haber conyugal. 
 
AL HECHO DOCE: No es cierto, ya que teniendo en cuenta lo manifestado en el 
hecho anterior, mi poderdante tenía capacidad de endeudamiento al devengar para 
esa fecha más de dos salarios mínimos vigentes y en ninguna parte se ha 
manifestado o expresado que los bienes se hayan adquirido de contado a un solo 
pago pues de esa forma no hubiesen podido adquirirse y ni siquiera el padre de la 
demandante a quien estratégica y temerariamente quiere pasar por dueño hubiera 
podido. 
 
Respecto a lo manifestado por la demandante en donde expresa que mi 
representado destruyó un inmueble el cual es propiedad del señor GERARDO 
MANOTAS es completamente falso y debe probarlo pues al señor antes mencionado 
no le reportan bienes registrados ante la superintendencia de notariado y registro, 
luego entonces resulta contradictorio manifestar que mi poderdante haya destruido 
algún bien de la propiedad de quien se menciona, adicionalmente no manifiesta en 
este hecho las circunstancias de tiempo, modo y lugar de lo que está narrando. 
 
AL HECHO TRECE: No es cierto y es completamente falso lo manifestado por la 
demandante en reconvención, pues se puede denotar como la misma actora se 
contradice al manifestar que su señor padre adquirió el inmueble ubicado en la Cra 
68B # 28B-14 de Cartagena con su ayuda pero claramente manifiesta en el octavo 
hecho que ella no laboraba. Nótese de forma clara como en la prueba aportada por 
la demandante a folio 9° de la demanda inicial presentada, la cual obedece a una 
denuncia presentada por presuntos hechos de violencia intrafamiliar y solicitud de 
medida de protección manifiesta lo siguiente: “…mi esposo daño un apartamento 
que tenemos en común en el barrio vista hermosa”. Más adelante reitera: “Yo no 
vivo en Cartagena, tengo una casa que adquirí viviendo con mi esposo en el barrio 
vista hermosa de Cartagena-bolívar”. 
Lo anterior hace referencia al supuesto inmueble que la demandante aduce que es 
de su señor padre y que describe en este hecho pero en las pruebas que aporta, 
voluntariamente manifiesta que el inmueble es propiedad de las partes inmersas en 
este proceso y por ende de la sociedad conyugal; razón por la cual ruego al 
despacho validar detalladamente dichas pruebas las cuales dan fe de la verdadera 
realidad, realidad que ante las evidencias le ha tocado tergiversar y alterar a la 
demandante hasta el punto de contradecirse ella misma. Hay que aclararle al 
despacho que el inmueble en mención no se adquirió tal y como se encuentra 
actualmente sino que lo que se compró fue un lote y posteriormente se fue 
edificando poco a poco, como prueba de ello se aporta declaración extra juicio por 
parte del señor JAYRO BERRIO MÉNDEZ de fecha 08 de agosto de 2023 donde 
bajo la gravedad de juramento manifiesta que fue a mi poderdante a quien él le 
vendió el lote y se trae a este juicio como testigo para que amplíe todo lo que consta 
respecto a este hecho. El inmueble en mención es un inmueble de cuatro plantas, de 
las cuales las dos primeras plantas se encuentran habitables y arrendadas, arriendo 
que percibe la señora demandada, la tercera planta no está habitable porque no se 
ha terminado de construir internamente y la cuarta planta está inconclusa. 
 
AL HECHO CATORCE: No es cierto, ya que este bien inmueble fue adquirido 
dentro del haber conyugal a título de compraventa a la señora madre de la 
demandante quien dispuso venderla en partes iguales a sus hijos, para lo cual mi 
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poderdante le hizo entrega a su señora esposa de la suma de $7.000.000 para que 
esta comprara la parte que le correspondía en ambas propiedades ya que eran dos 
y aprovechando que la madre se las iba a dejar económicas. 
 
AL HECHO QUINCE: No es cierto, ya que este bien inmueble fue adquirido dentro 
del haber conyugal a título de compraventa a la señora madre de la demandante 
quien dispuso venderla en partes iguales a sus hijos, para lo cual mi poderdante le 
hizo entrega a su señora esposa de la suma de $7.000.000 para que esta comprara 
la parte que le correspondía en ambas propiedades ya que eran dos y aprovechando 
que la madre se las iba a dejar económicas. 
  
AL HECHO DIECISÉIS: No es cierto, pues tal y como se afirmó en los hechos 
anteriores mi poderdante le entregó la suma de $7.000.000 a la demandante, los 
cuales según lo que ella misma le manifestó eran para la adquisición de las cuotas 
partes a título de compraventa a su señora madre, de ser cierto lo manifestado por la 
demandante la transferencia de la propiedad pudo hacerse a través de otra figura 
jurídica como la donación, respecto a lo del usufructo y administración de estos 
bienes por parte de la madre de la demandante no nos consta, pues mi mandante 
nunca estuvo al tanto de lo que hacía su señora esposa en los negocios con su 
progenitora.  
 
AL HECHO DIECISIETE: No es cierto y es completamente falso lo que manifiesta la 
demandante en reconvención, mi poderdante jamás golpeó a su señora esposa, ni 
ejerció actos de violencia en contra de ella durante el tiempo de convivencia, lo que 
sí hizo fue trabajar arduamente de sol a sol para el sostenimiento de su hogar y para 
darle un nivel de vida digno y de calidad a su familia, confiando ciegamente en su 
esposa y colocando todos los bienes adquiridos dentro del haber conyugal a su 
nombre sin nunca imaginar el desenlace que nos ocupa al día de hoy. 
 
AL HECHO DIECIOCHO: Es parcialmente cierto y explico: si bien es cierto que la 
demandante aportó prueba de la medida de protección intrafamiliar R 0430-2021 
otorgada por la comisaría de familia localidad industrial y de la bahía de la ciudad de 
Cartagena, no es menos cierto que mi poderdante no fue notificado en ningún 
momento de dicha querella o denuncia, razón por la cual se le vulneró a mi prohijado 
su derecho fundamental al debido proceso, a la contradicción y defensa y se enteró 
de dicha actuación cuando fue aportada por la parte actora. Lo anterior lo realizó la 
demandante a espaldas de mí representado en aras de presuntamente construir 
material probatorio en su defensa por fuera de la realidad, ya que para el año 2021 
tenía conocimiento que el actor iba a demandarla. Así mismo manifestarle a su 
señoría que tal y como lo expresa la misma demandante mi poderdante y ella tenían 
para dicha fecha más de dos años de no convivir pero en el hecho anterior 
manifiesta que fue violentada durante todo el tiempo de convivencia y aporta una 
prueba posterior a la separación de cuerpos de hecho como causal de alegación de 
divorcio. Ruego al señor juez aceptar las petitorias que haré más adelante y que así 
la demandada aporte las constancias de notificación de dicho proceso o en su 
defecto se oficie a dicha comisaría para que remita copia del expediente completo. 
 
AL HECHO DIECINUEVE: No es cierto como lo afirma la demandante en 
reconvención, pues mi poderdante durante todo el tiempo de convivencia siempre 
fue responsable con el cuidado y la manutención del hogar y posterior a ello el 
acuerdo verbal entre las partes fue que como el hijo mayor cursa estudios superiores 
en la universidad militar nueva granada y es beneficiario de un 30% de descuento en 
la matricula por ser hijo de un miembro de la fuerza pública y la hija menor cursa 
estudios becada en la universidad Sergio Arboleda gracias a los beneficios 
obtenidos a través de las etnias y/o población afrocolombiana, esta usufructuara los 
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bienes del haber conyugal con la finalidad de suplir los gastos de manutención. 
 
AL HECHO VEINTE: Este hecho nace del requerimiento hecho por parte del 
despacho para que la parte actora indicara de forma clara los hechos que soportan 
la causal que invoca para el divorcio expresando las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que sucedieron los mismos y cuando fue la última vez que el demandado 
maltrató a su cónyuge, a pesar de ello nos encontramos aquí con una acumulación 
de hechos, manifestaciones y expresiones los cuales no cumplen con los requisitos 
de la demanda establecidos en el artículo 82 del C.G.P. y que por ende dificulta su 
contestación. No obstante procedo a manifestarme en los siguientes términos y en la 
misma forma y orden como los narra la parte actora, controvirtiendo inciso por inciso 
así: 
 
Respecto al primer inciso es cierto únicamente que la relación de las partes inició en 
el año 2000 y que la demandante en reconvención quedó en embarazo dos veces, 
de resto es absolutamente falso todo lo manifestado por la parte actora pues mi 
representado jamás ha despotricado de sus hijos, pues siempre anheló ser padre y 
al momento que nacieron fue la alegría más grande su vida, siempre los acompañó y 
crió hasta que fueron mayores de edad y un poco más incluso; el afecto paternal y el 
cuidado hacía sus hijos lo probaremos con múltiples registro fotográficos que se 
aportaran como prueba de ello. La demandante manifiesta que yo la echaba de la 
casa a cada rato y que no tenía para donde irse pero en los hechos iniciales 
manifestó que la pareja siempre contó con el apoyo de los padres de la actora 
durante todo el tiempo de la relación; es decir que según la actora mi representado 
la maltrataba delante de sus progenitores y con la venia de estos, así mismo 
manifiesta que vivió con la familia de mi poderdante y todos la agredían pero 
curiosamente se podrá apreciar en unos registros fotográficos tomados de las redes 
sociales como la demandante compartía armónicamente con mi familia y en cada 
publicación que hacía en la red social de Facebook los etiquetaba y era notable la 
buena relación. 
 
Respecto al segundo inciso, no es cierto, ya que como se manifestó anteriormente 
mi poderdante jamás ha golpeado a la demandante y el problema que aduce jamás 
existió. Así mismo no especifica la fecha de ocurrencia de lo que manifiesta ni 
mucho menos aporta prueba de ello. 
 
Respecto al tercer inciso, lo manifestado por la parte actora es completamente 
ilógico y poco coherente, pues la señora demandante es oriunda del segundo 
municipio del departamento del atlántico y que hace parte del área metropolitana de 
la ciudad de Barranquilla. Lo anterior para expresar que esas costumbres machistas 
y paternalistas no son conductas tradicionales de estas tierras. 
 
Respecto al cuarto inciso es completamente falso pues mi poderdante jamás recibió 
dinero por parte del padre de la demandante, puesto que para los tiempos que 
aproximadamente narra la actora ya que mi poderdante se encontraba vinculado 
como servidor público de la policía nacional. 
 
Respecto al quinto inciso, es completamente falso y gravemente delicado lo que 
manifiesta la demandante de forma temeraria y con la única intención de dañar a mi 
representado, razón por la cual la conminaré en la parte petitoria de esta 
contestación a que aporte las respectivas pruebas y denuncias sobre determinada 
conducta lo cual constituye un delito conforme a la normatividad penal. 
 
Respecto al sexto inciso, se contradice la demandante y con ello se denota que todo 
lo que ha expresado a lo largo de este litigio está plegado de falacias, puesto que 
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aquí manifiesta que mi poderdante siempre se encontraba al margen de lo que se 
hacía para la compra de los bienes de su padre; es decir desconocía dichos 
movimientos, pero en el hecho 7° de la demanda manifestó que mi poderdante 
administraba el patrimonio, la pensión y hasta hacia créditos en nombre de su 
progenitor, luego entonces ¿cómo es posible que mi poderdante ostentando tales 
facultades según la misma actora no tuviera conocimiento de lo que se hacía? 
Claramente se evidencia una contradicción más. 
 
Respecto al séptimo inciso: No es cierto lo manifestado por la actora y una vez se 
contradice, puesto que es completamente falso que le haya descubierto otra pareja a 
mi representado y producto de ello haya golpeado a su esposa, la actora manifiesta 
que fue a la policía y la mandaron fue a psicología y fue aquí donde le enseñaron 
que no debía soportar malos tratos pero sorpresivamente se observa según las 
mismas pruebas aportadas por la actora que ya había estado en las dependencias 
de la policía el día 02 de septiembre del mismo año; es decir un mes antes producto 
de un escándalo que la demandante le armó en el puesto de trabajo a mi 
representado y como en la institución no se toleran estas conductas le informaron la 
guía de atención y le entregaron el acta de derechos de las mujeres víctima de la 
violencia donde fue citado mi apadrinado de forma posterior con la finalidad de limar 
asperezas y superar desacuerdos de pareja, cita a la que acudieron los dos. 
 
Con respecto a lo ocurrido el día primero de diciembre de 2019 que relata la actora, 
absolutamente todo lo narrado es falso y acomodado a conveniencia puesto que lo 
que ocurrió realmente fue que mi poderdante confrontó a su señora esposa por unas 
pruebas que este recibió vía whatsapp acerca de la infidelidad de esta, a la cual la 
reacción de la demandante fue violenta, le tomó el teléfono le borró dichas pruebas y 
lo botó de la casa. De igual modo es completamente falso que la actora diga que la 
policía no le brindaba ayuda cuando ella misma aporta pruebas de atención en dicha 
institución y manifieste indirectamente que en dicha entidad se tolere la violencia. 
 
Respecto al octavo inciso, no es cierto lo manifestado por la parte actora, puesto que 
mi poderdante nunca se ha involucrado con alguna ex pareja de sus compañeros, 
adicionalmente se contradice y resulta ilógico lo que manifiesta al decir: “yo lo supe 
todo, porque lo llame y escuche toda una llamada entre ellos”. Sería bueno que la 
demandante le explique al despacho cómo es posible atender dos llamadas al 
mismo tiempo pues expresa que ella llamó a mi poderdante y a su vez escuchaba 
una llamada entre ellos, lo cual a todas luces resulta imposible. Por otro lado es 
completamente falso, delicado y sumamente grave el hecho de que la demandante 
manifieste que mi poderdante la obligaba a tener relaciones sexuales con él, ya que 
indirectamente está manifestando que mi representado abusaba de ella y esto es un 
delito el cual imaginamos que también denunció la actora y del cual debe existir la 
respectiva denuncia. Respecto a los golpes ocasionados al hijo mayor de la pareja, 
al cual según la demandante era golpeado por mi prohijado como si fuera un adulto 
es completamente falaz dicha afirmación y una vez más se indaga a la demandante 
del porqué no presenta las pruebas ante tanta violencia despiadada de quien 
represento según ella. 
 
Respecto al noveno inciso, es completamente falso, pues está ampliamente 
demostrado hasta el cansancio que dicho inmueble no pertenece al señor padre de 
la demandante sino que es un bien adquirido y construido poco a poco por mi 
poderdante con mucho esfuerzo hasta lograr construir cuatro plantas y lo que ocurrió 
realmente es que las partes habían acordado que las dos primeras plantas las 
tomaría la demandante por ser las que ya estaban terminadas y las dos siguientes 
mi poderdante y que este las terminaría. 
Para la fecha de la presunta ocurrencia de los hechos que esta aduce, mi 
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poderdante se encontraba incapacitado y con una limitación física que le impedía 
movilizarse con normalidad con el siguiente diagnóstico: PACIENTE CON DOLOR 
RODILLA IZQUIERDA POR TRAUMA HACE 3 SEMANAS PERSISTE DOLOR Y 
LIMITACIÓN AL APOYO SIGNOS MENISCALES POSITIVOS CAJÓN Y BOSTEZO 
NEGATIVOSM DX MENISCOPATIA RODILLA IZQUIERDA PLAN PENDIENTE 
RMN INCAPACIDAD TOTAL, debido a lo anterior mi poderdante debía movilizarse 
con dos muletas como apoyo, para lo cual se aporta la historia clínica en la cual se 
puede corroborar lo dicho. 
Mi poderdante en ningún momento ha destruido lo anteriormente descrito y de lo 
cual percibe sus ingresos la demandada, lo que realmente ocurrió fue que mi 
poderdante en vista de que la actora incumplió con lo que habían pactado 
verbalmente y no quería hacerle entrega de la tercera y cuarta planta, este tomó 
posesión de las mismas con ayuda de sus hermanos debido a que este se 
encontraba limitado, la demandante no se encontraba ni siquiera en la ciudad de 
Cartagena sino en la ciudad de Bogotá, luego entonces las presuntas agresiones 
que esta manifiesta haber sufrido ese día son falsas, primero porque mi apadrinado 
se encontraba lesionado y segundo porque la demandante ni siquiera estuvo 
presente el día de la ocurrencia de los hechos. 
 
Respecto al décimo inciso es falso, mi poderdante nunca ha despotricado ni 
denigrado de la demandante y mucho menos con sus hijos, como si lo ha hecho la 
actora quien los ha puesto en contra de su padre hasta el punto de inducirlos y 
lograr que estos demandaran a su progenitor por alimentos. 
 
Llama poderosamente la atención que muy a pesar de que el despacho requirió a la 
parte actora para que manifestara cuando fue la última vez que mi representado la 
maltrató esta no es clara en especificar tal requerimiento para controvertirlo fáctica y 
jurídicamente con claridad. 
 
AL HECHO VEINTIUNO: Este hecho nace del requerimiento hecho por parte del 
despacho para que la parte actora indicara si invocaba la causal 2° también como 
causal para solicitar la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, a 
pesar de ello nos encontramos aquí con una acumulación de hechos, 
manifestaciones y expresiones los cuales no cumplen con los requisitos de la 
demanda establecidos en el artículo 82 del C.G.P. y que por ende dificulta su 
contestación. No obstante procedo a manifestarme en los siguientes términos y en la 
misma forma y orden como los narra la parte actora, controvirtiendo inciso por inciso 
así: 
 
Al primero: es falso y se contradice la actora pues a lo largo de todo el proceso ha 
manifestado que a lo largo de la relación mi poderdante fue maltratador, abusador e 
incumplió siempre con los deberes como padre y esposo pero aquí sorpresivamente 
le coloca fecha a tal incumplimiento, lograremos demostrar la armonía de la relación 
paterno filial, de la relación conyugal y de la calidad de vida y tiempo que mi 
poderdante le brindaba tanto a su esposa como a sus hijos a través de múltiples 
registros fotográficos tomados desde las mismas redes sociales de la actora con la 
finalidad de demostrar imparcialidad e idoneidad de las pruebas. 
 
Al segundo: es parcialmente cierto y explico. Si bien es cierto que los hijos de la 
pareja presentaron demanda de alimentos en contra de mi representado de la cual 
solo se enteró hasta la contestación aportada por la demandante en reconvención. 
No es menos cierto que dicha demanda es producto de la temeridad por parte de la 
actora en contra de mi defendido a quien no ha cesado de indisponer con sus hijos, 
prueba de esa temeridad es que el día de la conciliación ante la personería de 
Bogotá cada hijo solicitó la suma de $2.000.000 como cuota de alimentos; es decir 
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$4.000.000 entre ambos. Lo anterior resulta contradictorio y temerario pues la misma 
demandante cono quien conviven los hijos de la pareja ha expresado que mi 
representado carece de solvencia para haber adquirido bienes pero 
inexplicablemente conociendo su salario hacen tal solicitud completamente 
desbordada, lo cual a todas luces denota la mala fe y la denota porque muy a pesar 
de que es una demanda independiente a esta, el abogado que la presentó y que 
representa judicialmente a estos es el mismo que representa a la demandante en 
este proceso. 
 
Al tercero: se presume cierto según la prueba aportada. 
 
Conocido y contestado todo lo anterior manifiesto al despacho muy 
respetuosamente que la demandante alega una serie de hechos que simplemente 
no demuestra y que mediante temeridad y mala fe busca triunfar en un proceso 
pisoteando la dignidad, el buen nombre y la honra de quien represento; es por esto 
que se aportaran como pruebas múltiples fotografías tomadas de las mismas redes 
sociales de la demandante donde se evidencia la armonía de la relación durante los 
años de convivencia, fotografías que fueron tomadas y publicadas por ella misma, 
donde etiquetaba a la familia de mi representado incluso, entonces surgen los 
interrogantes de si estas conductas voluntarias de parte de la actora eran fingidas o 
simplemente mi poderdante la obligaba también a tomarse fotos y colgarlas en las 
redes para vender su imagen. 
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 
 
A la primera nos oponemos parcialmente y explico: si bien es cierto nos allanamos a 
la declaratoria de la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico celebrado 
entre las partes no es menos cierto que la demandante no prueba la causal que 
invoca muy a pesar de acomodar hechos, tergiversar otros y faltar a la verdad en 
otros tantos, lo que a la postre termina en una cadena de contradicciones por parte 
de la misma. 
 
A la segunda nos allanamos. 
 
A la tercera nos oponemos y solicitamos desestimar lo pretendido por la 
demandante pues alega una violencia de genero sin demostrarla, teniendo en 
cuenta que no aporta las pruebas contundentes de ello y como elemento material 
probatorio fundamental los dictámenes de medicina legal y/o fotografías de dichas 
agresiones, pues si interpuso una denuncia por violencia intrafamiliar y agresiones 
que supuestamente le practicó mi poderdante debió ser remitida por las entidades 
pertinentes a medicina legal y por ende debe entregar y aportar al despacho dichas 
pruebas, máximo cuando ha manifestado que dicha violencia subsistió a lo largo de 
toda la convivencia y que presuntamente era agredida hasta por toda la familia de mi 
representado, lo cual a todas luces resulta increíble. Por ende se solicita al 
despacho no fijar alimentos entre los cónyuges. 
 
A la cuarta nos allanamos. 
 
RESPECTO A LA APLICACIÓN LA PERSPECTIVA O CRITERIO DE GENERO: 
nos oponemos a esta solicitud y rogamos al señor juez que no prospere la misma, 
teniendo en cuenta todo lo esbozado aquí por parte de mi poderdante, tanto así que 
la parte actora manifiesta que en el transcurso del proceso demostrará la causal que 
pretende invocar con el material probatorio aportado, material que resulta inane pues 
no aporta pruebas sumarias de lo que alega. Hemos visto una clara manipulación y 
tergiversación de los hechos así como la negación de la realidad, donde la 
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demandante por el solo hecho de ser mujer pretende que este operador judicial le 
conceda lo pretendido sin probar absolutamente nada, no existe un dictamen o 
valoración por medicina legal como prueba sumaria de la violencia de género que se 
alega ni mucho menos aporta una historia clínica donde se demuestren citas con 
psicología y psiquiatría por afectaciones de este tipo. Manifiesto al señor juez, al 
colega y a la demandada que no solo porque esta última alegue violencia, 
evidentemente tiene la razón pues ha quedado demostrado hasta en juicios 
internacionales que no siempre es así, tal y como quedó evidenciado en el juicio 
llevado a cabo en la justicia estadounidense entre los años 2019 a 2022 entre los 
actores Johny Depp y Amber Heard donde el primero logró demostrar que la 
presunta víctima no era quien invocaba tal carácter. 
 
Llama poderosamente la atención como la demandada pretendiendo triunfar en este 
juicio trata de pisotear la dignidad y la honra de mi poderdante, persona que como 
miembro activo de la fuerza pública ha tenido una hoja de vida intachable sin 
sanción alguna, ha obtenido 12 condecoraciones y 54 felicitaciones a lo largo de 24 
años de carrera pública, y lo pretende hacer trayendo como testigos a este juicio a 
amigas de su infancia, sus señores padres, hermanos y hasta sus hijos, a los cuales 
ha puesto en contra de mi representado pero que curiosamente no pide como 
prueba testimonial el interrogatorio de parte al demandante, así mismo es 
completamente increíble que la demandada contando con el apoyo de todas las 
personas a las que llama a rendir testimonio haya sufrido los “vejámenes” que 
metafóricamente alega. 
 
Adicionalmente No está llamada a prosperar dicha solicitud porque nuevamente la 
demandante manifiesta que demostrará la causal de divorcio siendo que nos 
encontramos ante la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico. 
 
RESPECTO A LA MEDIDAS INDEMNIZATORIAS AL CÓNYUGE CULPABLE Y 
DECLARACIÓN AL DEMANDANTE COMO CÓNYUGE CULPABLE: Nos 
oponemos a tal petitum y en su defecto solicitamos al señor juez desestimarla 
teniendo en cuenta que la demandante muy a pesar de que manifiesta que con el 
material probatorio podrá demostrar los ultrajes y los tratos crueles a que fue 
sometida no los aporta, así mismo manifiesta que tuvo que huir del lado de mi 
poderdante pero en otras actuaciones procesales manifiesta que mi poderdante 
abandonó el hogar, luego entonces ¿cuál de las dos versiones es la creíble a la 
actora? Una y otra vez se contradice sin argumentos en aras de hacer valer una 
condición de víctima que en el caso sub examine no es aplicable, pues mi 
poderdante nunca ha maltratado a su esposa ni cuando convivieron ni mucho menos 
cuando dejaron de convivir; como hemos manifestado anteriormente la demandante 
conoce ampliamente la ruta de atención por violencia en la policía nacional, puesto 
que esta institución no tolera dichas conductas por parte de sus servidores; ahora 
bien, mi poderdante nunca ha pretendido despojar a su señora esposa de los bienes 
ni pretender que esta sea condenada en alimentos a su favor como cruel y 
despiadadamente lo ha solicitado la demandada. Mi poderdante busca que se le 
adjudique lo que por ley le corresponde sobre los bienes de la sociedad conyugal 
que legalmente la conforman y desde todo punto de vista nos oponemos a la 
sanción indemnizatoria exorbitante que pretende la demandada. 
  
RESPECTO A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES SOLICITADAS POR LA 
DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN:  
 
Con fundamento en el artículo 212 del C.G.P., solicito muy respetuosamente al 
despacho se sirva denegar absolutamente todos los testimonios que pretende hacer 
valer la parte actora pues al momento de la presentación de la demanda en 
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reconvención no enunció concretamente los hechos sobre los cuales rendiría su 
testimonio cada testigo, así mismo tachamos el testimonio de la señora ALBA CIELO 
CABARCAS CORONADO, GERARDO ANTONIO MANOTAS FERRER, 
ALEXANDER MANOTAS CABARCAS, JUAN SEBASTIÁN Y VALENTINA 
MENDOZA MANOTAS. Lo anterior teniendo en cuenta que afectan su credibilidad o 
imparcialidad, en razón del parentesco con la demandante conforme al artículo 211 
del C.G.P. Así mismo los testimonios de la señora MARÍA MARGARITA DELANOIS 
MARTÍNEZ, KATIA MARTÍNEZ Y SARAY DEL CARMEN AGUAS,  ya que dichos 
testimonios resultan irrelevantes e impertinentes pues son personas que nunca han 
sido vecinos de las partes como estratégicamente los manifiesta la demandada sino 
que son amigas de la infancia y que pretende traerlas a este juicio de forma 
inducida. 
 
CON RESPECTO A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
Solicito al señor juez que estas pruebas aportadas por la parte actora sean 
valoradas de forma minuciosa con la finalidad de probar que la demandante falta a la 
verdad y se contradice en sus relatos. Así mismo me pronunciaré respecto de las 
siguientes: 
 
-La prueba denominada “Orden a policía nacional de medida de protección 
calendada 06 de diciembre de 2021 (en 02 folios)”, no fue aportada, por ende no 
debe tenerse en cuenta. 
 
-La prueba denominada “Auto por el cual se avoca conocimiento de la medida de 
protección Rad. 430-2021 (4 folios)”, de dicha actuación no tuvo conocimiento mi 
poderdante; es decir no tuvo derecho a la contradicción y defensa y por ende se le 
vulneró el derecho al debido proceso. Así mismo en el relato de dicha denuncia que 
fue los presuntos hechos ocurridos en el inmueble de la sociedad conyugal ubicado 
en la ciudad de Cartagena, la demandante afirma que fue agredida y que mi 
poderdante dañó un bien que tienen en común1, manifestando además que mi 
representado la amenazó de muerte sin aportar una sola prueba. 
 
-La prueba denominada “Denuncia por violencia intrafamiliar realizada por mi 
mandante ante la comisaria de familia localidad industrial y de la bahía de 
Cartagena, radicado 430-2021 (2 folios)”, reiteramos lo manifestado en el enunciado 
anterior. 
 
-La prueba denominada “Acta de derechos de las mujeres víctimas de violencia de la 
policía nacional de fecha 02 de septiembre de 2019, donde mi mandante tuvo 
atención psicológica debido a los ultrajes del demandante su esposo”. La prueba la 
refutamos y la objetamos pues la misma no guarda relación con ningún hecho 
especifico que narre la demandada para dicha fecha, a contrario sensu mi 
poderdante narra el contexto de dicha situación, manifestando además que dicha 
atención por psicología fue brindada de forma posterior a ambos como pareja. 
 
-La prueba denominada “Copia de las escrituras por las cuales la señora ALBA 
CIELO CABARCAS madre de mi mandante, escritura a nombre de sus hijos unos 
bienes, como acto de confianza y posible anticipo de la herencia por el miedo de que 
su vida acabara, sin pago alguno, con lo que se demuestra que estos predios no se 
adquirieron por los cónyuges en la vigencia de la unión”. Se objeta el enunciado por 
ser falaz tal y como lo manifestamos anteriormente, ya que si realmente esas 
hubiesen sido las razones reales se las hubiera transferido a sus hijos a título de 

                                                
1
 Las negrillas y subrayas son mías. 
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donación. 
-La prueba denominada “Correo de la comisaria 9 de familia de Fontibón donde dan 
respuesta a la solicitud del RUG 4101 de 2009, por el cual busque su ayuda por 
actos de violencia”. La objetamos teniendo en cuenta que la actora no narra hechos 
que tengan nexo con esta prueba y no manifiesta en ninguna de las actuaciones 
contextos facticos para esa fecha, así mismo mi poderdante desconoce sobre tal 
solicitud teniendo en cuenta que nunca fue citado a dicha entidad ni mucho menos 
notificado, solo hasta la fecha tuvo conocimiento de tal actuación. 
 
-La prueba denominada “Copia simple del auto admisorio de demanda proceso de 
fijación de cuota alimentaria instaurado por SEBASTIÁN Y VALENTINA MENDOZA 
MANOTAS en contra del aquí demandado, que cursa en el juzgado 11 de familia de 
Bogotá con radicado No. 2022-00710, con lo cual se puede servir de prueba de la 
causal 2 del artículo 154 civil”. Objetamos la expresión “puede servir de prueba de la 
causal 2 del artículo 154 civil”. Las pruebas deben ser pertinentes, idóneas y 
conducentes no pruebas inducidas o constituidas de forma a posteriori a la 
ocurrencia de lo que se alega. 
 
Adicionalmente a las pruebas antes mencionadas nos permitimos objetar 
absolutamente todas las pruebas aportadas a este proceso en la demanda inicial de 
reconvención presentada por la demandante que vincula a su señor padre 
GERARDO ANTONIO MANOTAS FERRER puesto que ninguna lo vincula a este 
proceso de forma directa, así mismo objetamos la prueba aportada a folios 28 y 29 
de la inicial que corresponden a una letra de cambio firmada por mi representado en 
favor del señor CARLOS ALONSO CASTILLO GUTIÉRREZ y un poder otorgado por 
este último para adelantar proceso ejecutivo singular de mínima cuantía en contra de 
quien represento, prueba que resulta improcedente en este proceso teniendo en 
cuenta que la demandante no narra los hechos que la soportan ni mucho menos 
explica quién es el girador. No obstante para darle claridad al despacho de la prueba 
manifestamos que la misma obedece a un celular a crédito que mi poderdante 
solicitó para su señora esposa en ese tiempo y el cual no fue terminado de cancelar 
oportunamente pero que dicha deuda ya fue saldada de forma posterior. 
 
A folio 30 de la misma inicial la demandante aporta una prueba de atención por 
psicología en la unidad de sanidad de la policía derivada del diagnóstico: 
“ENFERMEDAD INFLAMATORIA PÉLVICA FEMENINA NO ESPECIFICADA”. Lo 
anterior no tiene ningún tipo de conducencia con la violencia que alega la actora y a 
contrario sensu esto lo que demuestra que la demandante conocía absolutamente 
todas las rutas de atención en la institución y hacia uso de ellas, luego entonces 
resulta extremadamente raro que nunca en 22 años de convivencia denunció un 
maltrato o fue a psicología por dichas causas. 
 
Así mismo a folio 31 de la inicial aporta de forma temeraria el extracto de una 
investigación preliminar disciplinaria adelantada a mi poderdante en prestación de su 
servicio como policía y de la cual fue absuelto de forma posterior tal y como se 
refleja en su hoja de vida sin tacha. La prueba es aportada de mala fe y de forma 
temeraria a este proceso con la finalidad de dañar el buen nombre de mi poderdante 
pero en la misma no se detallan episodios de violencia sino otras razones, por lo 
cual solcito a su señoría desestimarla. 
 
CON RESPECTO A LA PRUEBA TRASLADADA. 
 
Respecto a la prueba trasladada que solicita la parte demandante, partiendo de la 
buena fe, sin ningún tipo de temor y creyendo firmemente que al final triunfará la 
verdad, manifestamos al despacho que la parte demandada en reconvención 
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COADYUVA dicha petición y solicita muy respetuosamente al despacho que en el 
requerimiento se solicite el expediente completo de todas las diligencias llevadas a 
cabo en dicha institución entre las partes. 
 
Con respecto a la SOLICITUD ESPECIAL- aplicación la perspectiva o criterio de 
género. 
 
Nos oponemos rotundamente a dicha solicitud, pues es el único argumento sin 
sustento al que pretende apelar la parte actora en aras de salir airosa en este juicio y 
en detrimento de la dignidad, honra y buen nombre de mi representado, 
pretendiendo valerse de falacias que a todas luces conducen a una verdad real en 
favor de mi poderdante y es claramente evidente esto pues en este acápite 
nuevamente se contradice la parte demandante al manifestar “razón lo cual se vio en 
la obligación de abandonar el hogar junto a su menor hijo”. Luego entonces su 
señoría no hay una narración elocuente y creíble de los hechos por parte de la 
actora, pues inicialmente manifestó que mi representado abandonó el hogar, luego 
manifestó que ella huyó y ahora en este enunciado manifiesta una nueva versión, 
por ende se cae por su propio peso todos las expresiones infundadas y falaces por 
parte de la misma. 
 
 
Con base en el artículo 370 del C.G.P. me permito aportar al despacho las 
siguientes pruebas para que sean tenidas en cuenta por el despacho en aras 
de tener más elementos de juicio y así fallar en derecho: 
 
Testimoniales. 
 
JAYRO BERRIO MÉNDEZ, identificado con la C.C. N° 73.097.567, residente en el 
barrio vista hermosa de la ciudad de Cartagena en la etapa 4 Cra 60 B28 lote 15, 
quien puede comparecer por whatsapp a través del abonado telefónico N° 
3005219635, manifiesto bajo la gravedad de juramento que el testigo carece de 
correo electrónico y puede dar testimonio acerca de los hechos narrados en el 
numeral 12 y 13 de esta demanda. 
 
CLEMENTE DE JESÚS MARTÍNEZ NOYA, identificado con la C.C.N° 7.885.293, 
residente en la urb. Sevilla Mz 12 Lt. 2 de Cartagena  quien puede comparecer a 
este despacho a través del correo electrónico luzdarisviana11@gmail.com con el fin 
de que rinda su testimonio sobre los presuntos hechos de violencia ocurridos el día 
08 de noviembre de 2021 en la ciudad de Cartagena que alega la demandada y los 
demás hechos que le conste acerca de la vida y relación de las partes. 
 
LUZ DARIS VIANA, identificada con la C.C.N° 33.107.671, residente en la urb. 
Sevilla Mz 12 Lt. 2 de Cartagena, correo electrónico luzdarisviana11@gmail.com; 
abonado telefónico: 3022777286, quien era amiga de la pareja y puede dar fe de 
hechos que le conste acerca de la vida y relación de las partes. 
 
WALTER MENDOZA URUETA, identificado con la C.C.N° 73.144.827, residente en 
la calle bomba # 19ª-35 barrio san Fernando de Cartagena, correo electrónico: 
walteruruer@gmail.com ; celular 3107310126, quien es hermano del demandante y 
familiar con quien convivió la pareja y de quien manifiesta indirectamente que 
también la agredía, este testigo puede dar fe de lo que le consta sobre la totalidad 
de los hechos. 
 
BRYAN JOSÉ MENDOZA CERVANTES, identificado con la C.C.N° 1.047.415.333, 
residente en la Mz 28 Lt 24 del barrio campestre de Cartagena, correo electrónico: 
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bryanmendozacer@hotmail.com ; celular: 3023833163 quien puede dar testimonio 
acerca de los hechos narrados en el numeral 12 y 13 de esta demanda, ya que 
trabajo en dicho inmueble por directriz de mi representado, así mismo sobre hechos 
de convivencia de la pareja. 
 
JADER LUIS BELLO DÍAZ, identificado con la C.C.N° 9.100.755, residente en la Av. 
Colombia Cra 15ª # 9-21 barrio siete de agosto de la ciudad de Cartagena; correo 
electrónico: jaderluisbellodiaz@gmail.com ; abonado telefónico: 3003169483, el 
testigo fue vecino de la pareja cuando convivieron en el sector y puede dar fe de los 
hechos de convivencia de las partes. 
 
GEOVANNY BELLO DÍAZ, identificado con la C.C.N° 9.098.254, residente en la Av. 
Colombia calle 73 #19-21 barrio siete de agosto de la ciudad de Cartagena; correo 
electrónico: giobello3007@gmail.com ; abonado telefónico: 3243913899, el testigo 
fue vecino de la pareja cuando convivieron en el sector y puede dar fe de los hechos 
de convivencia de las partes. 
 

ROSIRIS DE LA ESPRIELLA LÓPEZ, identificada con la C.C. N° 42.501.468, residente en 
la Av. Colombia calle 73 # 50-55 barrio siete de agosto de la ciudad de Cartagena, 
quien puede comparecer por whatsapp a través del abonado telefónico N° 
3186217396, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la testigo carece de 
correo electrónico y puede dar testimonio acerca de los hechos de convivencia y 
trato de la pareja pues convivió con ellos. 
 
Documentales. 
 

1. Registros fotográficos del año 2021 paseo al eje cafetero por motivo del 
cumpleaños de la hija de mi poderdante y la demandada (3 folios). Con esto 
se pretende demostrar que mi poderdante no se desentendió de su obligación 
como padre para con sus hijos, pues en la fotografías se observa al lado de 
sus dos hijos, la novia de su hijo y hasta la demandada a quien mi 
representado le permitió ir por ser el cumpleaños de la hija. 

 
2. Registro fotográficos años 2021 momentos compartidos entre mi poderdante 

con sus hijos y su yerna inclusive. (3 folios).  
 

3. Declaración jurada y rendida por el señor JAYRO BERRIO MÉNDEZ en fecha 
08 de agosto de 2023, con la cual se pretende demostrar quien realizó la 
compra del inmueble de que se trata en el trece de la demanda. 

 
4. Certificado de consulta realizada ante la superintendencia de notariado y 

registro donde se evidencia que el padre la demandante no posee bienes de 
su propiedad. 

 
5. Certificado de trazabilidad expedido por la empresa servientrega donde se 

requirió a través de derecho de petición a la comisaria de familia localidad 
industrial y de la bahía. 

 
6. Cuenta de cobro realizada por el señor Bryan Mendoza a mi poderdante por 

trabajos realizados a inmueble de vista hermosa. 
 

7. Captura de pantalla impresa de la conversación sostenida entre mi 
poderdante y el hoy abogado de la demandada mediante el cual le solicita los 
documentos para la inscripción en la universidad de su hijo mayor (4 folios). 
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8. Registro fotográfico de tiquete de avión Cartagena-Bogotá a nombre de la hija 
de mi poderdante, el cual fue costeado por este en el año 2020, es de 
precisar que durante este año la señorita VALENTINA MENDOZA MANOTAS 
vivió en la ciudad de Cartagena, en casa de su abuela materna y en 
compañía de su tío WILMER MENDOZA URUETA. 

 
9. Boucher de Bancolombia, mediante el cual mi poderdante le consignó la 

suma de $2.000.000 a su hermano WILMER MENDOZA URUETA por 
concepto de manutención de su hija VALENTINA MENDOZA MANOTAS  por 
el tiempo en que vivió en casa de su abuela materna en la ciudad de 
Cartagena. 

 
10. Copia de las incapacidades continuas dadas a mi poderdante desde el día 21 

de octubre de 2021 hasta el 02 de febrero de 2022 (4 folios). Con esto se 
pretende demostrar que para la fecha de las presuntas agresiones que alega 
la demandada mi poderdante se encontraba incapacitado. 

 
11. Escrito dirigido a la fiscalía con su respectivo certificado electrónico de envío 

(3 folios). Con lo cual pretendo probar la mala fe y temeridad de la 
demandada. 

 
12. Respuesta fiscalía de fecha 06 de enero de 2023. 

 
13. Historia clínica completa de mi poderdante (168 folios). Con lo cual pretendo 

probar el estado de salud de mi prohijado. 
 

14. Histórico vehicular del vehículo de placas HTY-290 (2 folios), con lo cual 
pretendo probar que dicho vehículo hace parte de la sociedad conyugal y no 
del padre de la demandada como pretende alegar esta sin prueba alguna. 

 
15. Hoja de vida de mi poderdante expedida por la policía nacional (5 folios) con 

esto pretendo demostrar que mi poderdante posee una hoja de vida 
intachable y resaltable en la excelencia. 

 
16. Fotografías del inmueble que presuntamente fue destrozado por mi 

poderdante, tomadas en una fecha posterior a los hechos que narra la 
demandada (2 folios). Con esto pretendo demostrar que estamos frente a un 
inmueble de 4 pisos tal y como lo hemos manifestado anteriormente y que las 
2 primeras plantas se encuentran completamente habitables y arrendadas, 
arriendos que usufructúa la demandada. 

 
17. Recibo de consignación realizado por mi poderdante a Marval, con lo cual se 

pretende demostrar la titularidad del bien inmueble ubicado en el CONJUNTO 
RESIDENCIAL ALAMEDA DEL JARDÍN R.P.H.KRA 91-A N. º-1-43 FASE 
DOS (2) O SEGUNDA ETAPA TORRE SIETE APARTAMENTO 0651, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 060-294038, como parte 
de la sociedad conyugal y no como propiedad del padre de la demandada. 

 
18. Captura de pantalla en Mi Datacredito (3 folios). Con esto pretendo demostrar 

todos los préstamos y créditos adquiridos por mi poderdante a lo largo de su 
vida y con los cuales se adquirieron los bienes de la sociedad conyugal de los 
cuales hoy se reclama el porcentaje legal correspondiente. 

 
19. Certificación de créditos expedida por el banco de Bogotá (6 folios) con lo 

cual pretendo demostrar los créditos obtenidos por mi poderdante para 

mailto:Kevix04@hotmail.com


Marck Kevix Mendoza De la cruz. 
DERECHO LABORAL Y FAMILIA 

CONCILIADOR EN DERECHO 

AMIGABLE COMPONEDOR 
CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COLOMBIA. 

Calle 39 N° 43-50 Of. 301 edificio Real, Barranquilla, Atlántico. 
3206273655 

Kevix04@hotmail.com 

 

 

adquirir bienes de la sociedad conyugal. 
 

20. Registro fotográfico de la demandada tomado de sus redes sociales, con lo 
cual pretendo demostrar que la señora demandada sí labora y falta a la 
verdad al manifestarle lo contrario al despacho. 

 
21. Archivo comprimido de registros fotográficos mediante el cual pretendo 

demostrar que mi poderdante no es el ser despiadado que le pretende hacer 
ver al despacho. 

 
Pruebas que debe aportar la demandante 
 

 Copia de las notificaciones de las denuncias realizadas a mi poderdante con 
la finalidad de que este ejerciera su derecho a la contradicción y defensa. 

 

 Soporte de los créditos realizados por mi poderdante a nombre del 
progenitor de la actora tal y como lo manifestó en el hecho 7° de la 
demanda. 

 

 Copia de la prueba de atención por psicología del mes de octubre de 2019 
en la policía nacional según lo narrado en uno de los incisos del hecho 20°. 

 

 Copia de todas las atenciones médicas y los dictámenes de medicina legal 
posteriores a las valoraciones realizadas donde se evidencien los 
“vejámenes” y las agresiones físicas que alude la demandada.  

 
 

PRUEBA OFICIOSA 
Solicito muy respetuosamente que este despacho requiera a la comisaria de familia 
localidad industrial y de la bahía con la finalidad de que aporte al plenario las 
notificaciones realizadas a mi representado donde conste fecha y hora de recibido 
de la mismas y mediante las cuales se le garantizó el debido proceso y su derecho  
a la contradicción y defensa. Esta petición ya fue realizada por mi representado a 
través de correo electrónico certificado y la misma fue recibida, aperturada y leída 
por el destinatario y se aporta el respectivo certificado de trazabilidad. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

INEPTA DEMANDA: Esta llamada a prosperar teniendo en cuenta que la demanda 
presentada por la demandante no cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 82 del C.G.P. en su numeral 5° que reza: “Los hechos que le sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados”. 
Lo anterior se evidencia claramente en el hecho 20 y 21 de la demanda donde 
debido al incumplimiento de tal requisito se dificultó la contestación de dichos 
hechos y por ende puede conllevar al error judicial. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS: como bien se ha expresado la 
demandante invoca unas causales que no prueba dentro de este proceso, pues las 
pruebas que aporta son posteriores a la convivencia y no soportan ningún tipo de 
agresión por parte de mi defendido pero manifiesta que fue víctima de ultrajes y 
violencia de todo tipo a lo largo de toda la convivencia, incluso manifestó que fue 
hasta agredida por la toda la familia de mi poderdante pero en las fotografías que se 
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aportan se demuestra todo lo contrario, debe explicarle al despacho la demandante 
si también era obligada a posar felizmente en las fotos, subirlas a las redes sociales 
y etiquetar a la familia de mi representado. 
 
TEMERIDAD Y MALA FE: se evidencia con las denuncias interpuestas a mi 
poderdante posterior a la separación de hecho a espaldas y sin conocimiento de 
este para poder ejercer su derecho a la contradicción y defensa, es más mi prohijado 
ni siquiera tenía conocimiento que sobre él pesaba una medida de protección en 
favor de la actora, así mismo aportando pruebas irrelevantes y no vinculantes a este 
proceso con la finalidad de pisotear el buen nombre, la honra y la dignidad de mi 
apadrinado. 
 
GENÉRICA O INNOMINADA: conforme al artículo 282 del C.G.P. cuando el juez 
encuentre situaciones o hechos que configuren excepción distinta a las planteadas, 
deberá declararla de oficio. 
 

NOTIFICACIONES 
 
A las partes en las direcciones esbozadas en la demanda con anterioridad. 
 
Al suscrito en mi domicilio profesional calle 39 N° 43-50 oficina 301 edificio real de la 
ciudad de barranquilla; email: kevix04@hotmail.com  
 
Del señor juez, atentamente; 
 
 
___________________________________ 
MARCK KEVIX MENDOZA DE LA CRUZ 
C.C. N° 1.129.577.835 de Barranquilla, Atlántico. 
T.P. N° 270.864 del C. S. de la J. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 794374

 Emisor: kevix04@hotmail.com

 Destinatario:
comisarialoc3@cartagena.gov.co - COMISARIA DE FAMILIA LOCALIDAD 
INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA

 Asunto: DERECHO DE PETICION

 Fecha envío: 2023-08-18 14:11

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/18 
Hora: 14:16:47

 Aug 18 19:16:47 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/18 
Hora: 14:16:49

Aug 18 14:16:49 cl-t205-282cl postfix/smtp[7362]: 
786311248805: to=<comisarialoc3@cartagena.gov.co>

;, relay=cartagena-gov-co.mail.protection.o
utlook.com[104.47.58.110]:25, delay=1.7, delays=0.12

/0.02/0.32/1.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<9a0036443e427508bb2bbc9af7b0ba1d2793

47a0142fdb721889d5b52011c55f@e-entrega.c
o> [InternalId=6755983564363, 

Hostname=PH7PR22MB4384.namprd22.prod.out
look.com] 27533 bytes in 0.280, 95.750 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/22 
Hora: 11:32:57

 104.47.70.126 United States of America Dirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: DERECHO DE PETICION

 Cuerpo del mensaje:

SEÑORES

COMISARIA DE FAMILIA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍA.

CARTAGENA-BOLIVAR.

E.        S.        D.

 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN, CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, ARTÍCULO 13 Y S.S. DE LA LEY 1437 DE 2011,

MODIFICADA POR LA LEY 1755 DE 2015.

 

Doctrina: Dice el honorable ex magistrado de la corte constitucional Dr. JOSÉ GREGORIO 
HERNÁNDEZ: “los derechos de petición no solo deben ser sellados y contestados si no resueltos 
en el fondo de lo solicitado”.

 

JUAN CARLOS MENDOZA URUETA, identificado con la C.C. N°  73.577.369 de Cartagena, 
bolívar; domiciliado en la calle 183B N° 7C-15, Bogotá, con domicilio provisional en la ciudad de 
barranquilla a causa de mi labor como servidor publico de la policía nacional, por medio del 
presente escrito y de forma muy respetuosa solicito a este despacho se sirva expedirme copia de la 
notificación con su respectiva firma de recibido por parte del suscrito mediante la cual me 
notificaron acerca de la denuncia por presuntos hechos de maltrato intrafamiliar y solicitud de 
medida de protección, la cual fue finalmente concedida por este despacho en favor de mi señora 
esposa DARLIS MANOTAS CABARCAS y en contra del suscrito, cuyo expediente se encuentra 
radicado bajo el número de radicado 0430-21, así mismo se sirva expedirme copia del acta de 
descargos o escrito mediante el cual yo ejercí mi derecho a la contradicción y defensa. Puesto que 
he sido señalado, sancionado y se ha mancillado mi honra y dignidad a través de una flagrante 
violación al debido proceso por parte de este despacho, teniendo en cuenta que jamás fui notificado 
de dicha denuncia y solo me enteré en la contestación de demanda que presentó la señora DARLIS 
MANOTAS CABARCAS en el proceso de divorcio que adelanto en calidad de demandante y en 
contra de la señora antes mencionada; en donde le manifiesta al juez que como prueba de la 
violencia de genero que el suscrito ejercía contra ella está la denuncia y la medida de protección que 
este despacho profirió en contra de la querellante, situación esta que era completamente 
desconocida de mi parte y que toda actuación fue realizada bajo mi desconocimiento y a mis 
espaldas, quizá como una estrategia temeraria de defensa por parte de la denunciante quien 
ampliamente conocía mi dirección de correo electrónico a la cual tuvo acceso por años y mi 
dirección de residencia y domicilio que era la ciudad de Bogotá, domicilio y residencia que también 



pertenece a la señora DARLIS MANOTAS CABARCAS, siendo que me encuentro separado de 
hecho de la señora desde el año 2019; es decir 2 años antes de instaurar la presunta denuncia.

 

PETICIONES.

 

1.    Se me expida copia de la notificación con su respectivo recibido por parte del suscrito.

2.    Se me expida copia de la versión dada por el suscrito en ejercicio del derecho a la defensa y 
contradicción.

3.    Se me informe de manera clara y detallada porqué este despacho procedió a emitir medida de 
protección el mismo día que avocó conocimiento de la denuncia de la señora DARLIS MANOTAS 
CABARCAS como si estuviésemos hablando de un criminal y sin haberme dado la oportunidad de 
ejercer mi derecho a defenderme.

NOTIFICACIONES.

Las recibo Por correo electrónico: carlos.mendoza@correo.policia.gov.co

 

Del señor comisario, atentamente:

 

 

__________________________________________

JUAN CARLOS MENDOZA URUETA.

C.C. N° 73.577.369 de Cartagena, bolívar

 Adjuntos
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determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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SEÑOR (A) 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL CARTAGENA 
OFICINA FISCALÍA 37 LOCAL. 
Calle 66 N° 4-86 piso 3°. Edificio HOCOL, barrio crespo, Cartagena - Bolívar. 
E. S. D. 
 
Asunto: INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
JUAN CARLOS MENDOZA URUETA, identificado con la C.C. N°  73.577.369 de 
Cartagena, bolívar; domiciliado en la calle 183B N° 7C-15, Bogotá, con domicilio 
provisional en la ciudad de barranquilla a causa de mi labor como servidor publico 
de la policía nacional, por medio del presente escrito y de forma muy respetuosa 
manifiesto a este despacho que dentro del proceso identificado bajo el SPOA 
110016102885202105527 en el cual funjo como indiciado de forma preliminar se fijó 
fecha de audiencia de conciliación obligatoria el dia 12 de diciembre de la presente 
anualidad a las 2:00 PM, Audiencia a la cual infortunadamente no pude asistir por 
no habérsele notificado de manera oportuna de la misma al suscrito, considerando 
que hubo una indebida notificación, pues la querellante tiene y tenía pleno 
conocimiento que para la fecha en que instauró la querella ante esta seccional mi 
domicilio principal era la ciudad de Bogotá, domicilio en común que manteníamos 
por separado y que fue el ultimo domicilio conyugal. Si bien es cierto que la 
dirección a la cual llegó la notificación corresponde a un bien común de la sociedad 
conyugal igual al bien por el cual la señora me está querellando no es menos cierto 
que dicho bien no corresponde a mi domicilio y que me enteré de dicha notificación 
el mismo dia de la audiencia a las 3:59 PM a través de Whatsapp por una fotografía 
que me envió la señora que reside en dicha dirección, quien encontró la citación en 
el buzón de la casa en un evidente estado de desmejora. 
 
Con base en lo anterior solicito a esta seccional que se declare procedente la 
indebida notificación y se proceda a fijar nueva fecha de audiencia notificando la 
misma a mi correo electrónico: carlos.mendoza@correo.policia.gov.co con la 
finalidad de ejercer mi derecho a la defensa y si es posible llegar a un consenso con 
la señora querellante. 
 
Anexo captura de pantalla del mensaje de whatsapp. 
 
Del señor fiscal, atentamente: 
 
 

JUAN CARLOS MENDOZA URUETA. 
C.C. N° 73.577.369 de Cartagena, bolívar 

mailto:carlos.mendoza@correo.policia.gov.co


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 523252

Emisor kevix04@hotmail.com

Destinatario dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co - FISCALIA DE BOLIVAR

Asunto INDEBIDA NOTIFICACION SPOA 110016102885202105527

Fecha Envío 2022-12-22 15:41

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/12/22 15:42:00
Tiempo de firmado: Dec 22 20:41:59 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2022/12/22 15:42:03

Dec 22 15:42:03 cl-t205-282cl postfix/smtp
[15084]: 0813712487ED: to=<dirsec.
bolivar@fiscalia.gov.co>, relay=avas1.fiscalia.
gov.co[200.21.209.189]:25, delay=3.2, 
delays=0.11/0/2.4/0.69, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 2BMKg1FN028379-
2BMKg1FP028379 Message accepted for 
delivery)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/12/22 16:47:26

Dirección IP: 200.21.209.196 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/108.0.0.0 Safari
/537.36 Edg/108.0.1462.54

Lectura del mensaje 2022/12/22 16:48:48

Dirección IP: 200.21.209.197 Colombia - 
Distrito Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/108.0.0.0 Safari
/537.36 Edg/108.0.1462.54

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

INDEBIDA NOTIFICACION SPOA 110016102885202105527

Buenas tardes.

Señores

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

SECCIONAL BOLIVAR.

FISCALIA 37 LOCAL DE CARTAGENA.

E. S. D.

 

JUAN CARLOS MENDOZA URUETA, identificado con la C.C. N° 73.577.369 de Cartagena, 
bolívar por medio del presente adjunto escrito dirigido a la fiscalía 37 local de Cartagena, 
mediante el cual expongo las razones por medio de la cual considero que fui notificado de 
forma indebida dentro del proceso en el cual aparezco como indiciado, así mismo anexo una 
captura de pantalla del día 15 de diciembre del presente año, donde muy a pesar de que en 
la citación enviada aparece un correo para información, el mismo rebotó cuando envié el 
escrito.

 

AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA ATENCION PRESTADA.

 

att:

JUAN CARLOS MENDOZA URUETA.

Adjuntos

ESCRITO_FISCALIA.pdf
CAPTURE_DE_REBOTE.pdf

Descargas

Archivo: ESCRITO_FISCALIA.pdf  186.118.184.114  2023-01-05 18:41:01desde:  el día:
 ESCRITO_FISCALIA.pdf  200.21.209.196  2023-01-05 18:47:03Archivo: desde:  el día:
 CAPTURE_DE_REBOTE.pdf  186.118.184.114  2023-01-05 18:40:37Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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